ACTA DE ENTREGA INMUEBLE ARRENDAMIENTO (MACHOTE)

ACTA DE ENTREGA RESPECTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DEL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE ARRENDADOR, POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE ARRENDATARIO, SUJETÁNDOSE LAS PARTES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  Las partes, por así convenir a sus intereses, dan por terminado a los contratos de arrendamiento con vigencia del XXXXXXXXXXdel año 2019 y terminado el día XX del mes de XXXXXXX de 2019; y el contrato con vigencia del XXXXXXXXX del año 2019 y terminado el día XXXXXXXXXX de 2019 y de acuerdo a la cláusula DÉCIMO TERCERA, y como excepción al plazo forzoso de este último contrato la VIGENCIA acordada del día 1 XXXXXXXXXX del año 2019 y terminado el día XXXXXXXXXXXXXX de 2019, respecto del inmueble mencionado en el  proemio anterior.


SEGUNDA.-·El arrendatario entrega a Ia firma del presente convenio, los recibos de 
los servicios pagados (agua, luz y gas), comprometiéndose a pagar los servicios que quedaran pendientes a Ia entrega de dicho inmueble.

  
TERCERA.-  Como consecuencia de lo estipulado en las cláusulas inmediatas que anteceden, 
el arrendatario a la firma del presente convenio, hace entrega al arrendador de la 
posesión material y Jurídica del inmueble arrendado, el cual se encuentra con todo el 
mobiliario propiedad del arrendador según el inventario anexo al contrato de arrendamiento, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponde y sin reserva de derecho alguno, 
Incluyendo la decoración y todos los accesorios que en el inmueble pudo realizar, 
haciéndole en este acto, la entrega de las llaves que permiten el acceso al mismo, 
quedando a salvo los derechos del arrendador para reclamar los adeudos que quedaran 
pendientes a la entrega de dicho inmueble.

 
CUARTA.- Ambas partes acuerdan que el depósito en garantía estipulado en el contrato del XXXXXXXXXXXXXXXXX del año 2019 y terminado el día XXXXXXXXXX de 2019 y extendido para el contrato del día XXXXXXXXXXXX del año 2019 y terminado el día  XXXXXXXXXXXXXXXX de 2019, será retenido por el arrendador hasta por un plazo de 30 días posteriores a que el arrendatario haya desocupado el inmueble, y devuelto a éste una vez que se haya verificado no existen saldos pendientes por cualquier concepto a su cargo, ya que en caso de que hubieren, se descontarán de dicho depósito entregándole solo la diferencia existente, lo anterior conforme Io establecido en la cláusula vigésima primera del contrato de referencia.
QUINTA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es la expresión de su libre voluntad, formulando sin coacción alguna y por tanto, lo firman por triplicado de plena conformidad en la Ciudad de XXXXXXXX , al día______ del mes de__________ del año 2019.

____________________________


_________________________________



Arrendador






Arrendatario

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
NOTAS:
